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88..  SSAANNCCIIOONNEESS  AA    PPRROOVVEEEEDDOORREESS  

  

 
8.1. El atraso por parte del prestador del servicio adjudicado, en la fecha de inicio del 
servicio objeto del contrato, será sancionado con una pena convencional del uno por ciento por 
cada día de desfasamiento, calculado sobre el importe de las entregas no efectuadas a la 
fecha de vencimiento, misma que no deberá exceder del monto de la garantía de cumplimiento 
del contrato/pedido, la que será calculada y aplicada por el área solicitante. 
 
8.2. El pago del bien quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el prestador 
del servicio deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el 
supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni 
la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

 
Las penas convencionales se harán efectivas mediante deducción que efectúe el Instituto de 
Salud del Estado de México al momento de realizar el pago respectivo al proveedor. 
 
El Instituto de Salud del Estado de México no autorizará la condonación de penas 
convencionales por atraso en la entrega de los bienes. 


